
 

 

 

 

AVISA 

 

 
Que mediante providencia calendada SIETE (07) de ABRIL de 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) MARTHA ISABEL 

GARCÍA SERRANO, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el 

No. 110012203000202100390 formulada por ARMANDO 

PINILLOS TRIVIÑO contra JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O 

A CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DE LOS PROCESOS 

No 11001310301019950169501 y 

11001310303120190044900 
 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de 

contradicción y defensa. Se fija el presente aviso en la Página de 

la Rama Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   09 DE ABRIL DE 2021 A LAS 08:00 A.M 

 

SE DESFIJA:  09 DE ABRIL DE 2021 A LAS 05:00 P.M 
 

 
 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
 

SALA CIVIL 

ÁREA CONSTITUCIONAL 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 

 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Tutela Rad. N°:  11001 2203 000 2021 00673 00 

Accionante:  ARMANDO PINILLOS TRIVIÑO 
Accionado:  JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE la presente acción de tutela instaurada por ARMANDO 

PINILLOS TRIVIÑO. En consecuencia, se dispone: 

 

1.  CORRER traslado al accionado JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, suministrándole copia 

del respectivo libelo para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre 

los hechos base de la solicitud de amparo y de esa forma haga uso del 

derecho de defensa que le asiste.  

 

En ese mismo lapso, procederá a enterar de la presente acción a todas 

aquellas personas, naturales o jurídicas, intervinientes en calidad de 

partes procesales, apoderados, acreedores, cesionarios, secuestres, 

peritos o a cualquier otro título, dentro del proceso ejecutivo con 

radicado N° 11001310301019950169501 de Ahorramas Corporación de 

Ahorro y Vivienda contra Inversiones Arpitri Ltda., para que dentro del 

mismo término de un (1) día, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los 

hechos base de la solicitud de amparo y hagan uso de los derechos que les 

asiste, quienes quedan vinculados a la presente acción.  

 

Deberá remitir a este despacho copia del acatamiento a lo ordenado.   
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2.  VINCULAR al señor JAIME RODRÍGUEZ, a la PROCURADURÍA 

DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES y al JUZGADO 31 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que en el término de un (1) día, se 

pronuncien sobre los hechos base de la solicitud de amparo y hagan uso 

del derecho de defensa que les asiste. 

 

En ese mismo lapso, el Juzgado 31 Civil del Circuito de esta ciudad 

deberá enterar de la presente acción a todas aquellas personas, 

naturales o jurídicas, intervinientes en calidad de partes procesales, 

apoderados, acreedores, curadores, cesionarios, peritos o a cualquier 

otro título, dentro del proceso de pertenencia con radicado N° 

11001310303120190044900 de Armando Pinillos Triviño contra Banco 

Comercial Av Villas S.A. y otro, para que dentro del mismo término de un 

(1) día, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos base de la 

solicitud de amparo y hagan uso de los derechos que les asiste, quienes 

quedan vinculados a la presente acción.  

 

Deberá remitir a este despacho copia del acatamiento a lo ordenado.   

 

3. Por Secretaría, fíjese aviso en la página web de la Rama Judicial, con 

el fin de notificar el inicio de este trámite constitucional a las partes e 

intervinientes en el proceso objeto de tutela, y demás interesados en la 

presente acción.  

 

4.  Téngase como pruebas las allegadas con el escrito de tutela. 

 

5. Notifíquese el contenido de la presente decisión a las partes, tal como 

lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

6.  Una vez cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente 

al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

La Magistrada,  

 
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

Firmado Por: 
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MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 009 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1547f43c100ad1b4518b260a32e6c3fe54b51dab0f5454b7e794595ab3a

60c70 

Documento generado en 07/04/2021 02:44:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 











ACCION DE TUTELA 

SEÑORES TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

Ref. JUZGADO DEMANDADO, JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS. 

 Proceso ejecutivo hipotecario  1995-1695, ahorramas vs inversiones arpitri ltda en conexidad con 

el proceso declarativo de pertenencia  2019-0449  de ARMANDO PINILLOS TRIVIÑO contra banco Av 

Villas y otros (JAIME RODRIGUEZ). Juzgado 31 civil del circuito de Bogotá.   

El suscrito abajo firmante en mi calidad de demandante dentro del proceso declarativo de 

pertenencia que desde hace mas de dos años cursa en el juzgado 31 civil del circuito de Bogotá, 

radicado 2019-044,del cual anexo la respectiva certificación  y los correspondientes certificados de 

tradición y registro en donde figuran inscritas las respectivas anotaciones respecto a la demanda de 

pertenencia, anotación No 026, matricula inmobiliaria 50C-685215, y anotación No 024 matricula 

inmobiliaria 50C-685219, inmuebles estos que a su vez se encuentran encartados dentro del 

proceso ejecutivo hipotecario que se surte en juzgado quinto civil del circuito de ejecucion de 

sentencias me permito presentar la siguiente accion de tutela, en ejercicio de mis derechos 

constitucionales, especialmente aquellos atinentes a la proteccion a la propiedad privada y el 

derecho a la vida y vivienda de acuerdo al siguiente detalle 

Esta posesión no ha sido embargada, mucho menos secuestrada y se encuentra su proceso judicial 

en pleno desarrollo  al punto de que hace solo unos pocos días fue recientemente vinculado al 

proceso el sr JAIME RODRIGUEZ, cesionario de las obligaciones hipotecarias que obran en el juzgado 

de ejecuciòn.Igualmente habría que declarar que la posesión es un derecho fundamental que tiene 

conexión intima con el derecho de propiedad y constituye uno de los criterios específicos para la 

determinación de esa categoría jurídica que  es el derecho constitucional fundamental.Reconoce 

igualmente la corte constitucional que la posesión tiene entidad autónoma de tales características 

y relievancia que ella es hoy considerada un derecho constitucional fundamental de caràcter 

económico y social. 

1.Tal como  se deduce del documento de identidad que anexo yo como poseedor del inmueble ya 

descrito, soy una persona de la tercera edad, muy próxima a cumplir los 72 años de edad y quien se 

encuentra en total indefensión y desamparo económico y financiero, pues carezco de pension 

alguna y no tengo pariente ni doliente a quien acudir 

2.-Los imuebles arriba descritos son objeto de posesión desde hace mas de veinte años, la cual 

ejerzo de manera pacífica y quieta y como tal es un derecho real el cual se halla legalmente 

garantizado y constitucionalmente amparado, pues si soy despojado de este inmueble sería 

desalojado a la calle, con grave detrimento de mis condiciones de salud mas en mi condición de 

vulnerabilidad en esta pandemia e incluso poniendo en peligro la vida misma, pues no tengo otro 

lugar adonde ir. 

3.- No tengo familia cercana que me ayude y mis hijos se encuentran en tierras lejanas y totalmente 

olvidados de lo que a mi me pueda acontecer.. 

 

4.-Hago aquí un llamado a este tribunal  constitucional para tener en cuenta tanto las normas 

constitucionales sobre derechos fundamentales de los ancianos en Colombia y especialmente 



aquellas reglas contenidas claramente y  los lineamientos contenidos en el articulo 12 de la ley 1850 

de 2017, en donde obliga al estado a procurar albergue a los adultos mayores en condiciones dignas 

al igual que alimentación, recreacion y todo el cuidado que los usuarios requieran.Todo esto en lo 

que hace relación con la creación, construcción,dotación y operación de granjas  para adultos 

mayores.Todo esto operaría en el evento de un posible desalojo.  

Hemos sido avisados por nuestro abogado en este proceso de pertenencia, de la vinculación al 

mismo del Sr Jaime Rodriguez, quien además figura como acreedor hipotecario en el proceso 

ejcutivo y quien posiblemente obre como postor en un eventual remate de los bienes inmuebles 

que son objeto de la demanda de pertenencia en el juzgado 31 civil del circuito de Bogotá, lo cual 

obviamente conllevaría una flagrante violación de los derechos fundamentales ya descritos y un 

claro acto de perjuicio irremediable causado al poseedor de los inmuebles ya descritos,no sólo por 

su condición de poseedor de buena fe como tal, de los mismos, sino por su condición también de 

vulnerabilidad como adulto mayor. 

El juzgado de ejcucion de sentencias ha previsto para el dia 14 de ABRIL DE LOS CORRIENTES el 

remate de los inmuebles arriba descritos sin atender que la liquidacion del crèdito està seriamente 

cuetionada, lo mismoque el credito en si, el cual es un credito en upac,concedido a una prsona 

natural y como tal, ha debido ser reliquidado y reconstruido para despues ser archivado. Inclusive 

la personeria ha hecho graves reparos al manejo procesal de este negocio. Nada ha valido. El juzgado 

quinto de ejcuciòn con una aritmetica amañada, pretende por un credito original de $25.000.ooo 

rematar el inmueble para pagar al Sr Rodriguez una suma superior a los $900.000.000.oSòlo en 

Colombia se pueden ver este tipo de atropellos. 

Las normas sobre amparo constitucional  al adulto mayor no son solo de orden constitucional sino 

además legal, especialmente las consignadas en las leyes 1171 de 2007, 151 de 2008 y 1850 de 2017. 

De manera respetuosa solicito a ese Tribunal me conceda el amparo constitucional y ordene al 

juzgado quinto suspenda l diligencia de remate programada hasta ver de resolver mi situaciòn legal 

como poseedor legal de los inmuebles encartados 

Recibo notificacioes:  arrecife949@hotmil.com 

Cel 3203435920 

Me suscribo atentamente, 

 

ARMANDO PINILLOS T. 

CC 19073833 

Anexo lo anunciado 

 

 


